
BOE núm. 108 Sábado 5 mayo 2007 19415

del título universitario de Arquitecto, de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional, de la Escuela Politéc-
nica Superior, cuya implantación ha sido autorizada por la 
Generalidad de Cataluña.

El mencionado plan de estudios ha sido homolo-
gado por el Consejo de Coordinación Universitaria, en 
virtud de lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 
49/2004, de 19 de enero, sobre homologación de planes 
de estudios y títulos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, y de acuerdo con lo dispuesto en 
Real Decreto 4/1994, de 14 de enero, por el que se esta-
blece el título de Arquitecto y las directrices generales 
propias de los planes de estudios conducentes a la 
obtención del mismo, y demás normas dictadas en su 
desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comuni-
dad Autónoma en relación con el cumplimiento de los 
requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, 
de 12 de abril, sobre creación y reconocimiento de uni-
versidades y centros universitarios, vigente en lo que no 
se oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades.

Acreditada tanto la homologación del plan de estu-
dios por el Consejo de Coordinación Universitaria como 
el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 
4.3 de la mencionada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 35.4 de dicha norma, procede la homologación 
del referido título.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación 
y Ciencia, el Consejo de Ministros, en su reunión del día 
23 de marzo de 2007, acuerda:

Primero. Homologación del título.–Se homologa el 
título de Arquitecto de la Escuela Politécnica Superior, de 
la Universidad de Girona.

Segundo. Publicación del plan de estudios.–Según 
prevé el artículo 5 del Real Decreto 49/2004, de 19 de 
enero, la Universidad deberá ordenar la publicación en 
el Boletín Oficial del Estado del plan de estudios homo-
logado conducente a la obtención del mencionado 
título.

Tercero. Autorización de la impartición de enseñan-
zas.–Publicado el plan de estudios, la Generalidad de 
Cataluña podrá autorizar, si así lo estima procedente, el 
inicio de la impartición de las referidas enseñanzas y la 
Universidad de Girona podrá expedir, a partir de ese 
momento, los correspondientes títulos.

Cuarto. Evaluación del desarrollo efectivo de las 
enseñanzas.–De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 35.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y en el artículo 7 del Real 
Decreto 49/2004, de 19 de enero, transcurrido el 
período de implantación del plan de estudios, la Uni-
versidad deberá someter a evaluación de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación el 
desarrollo efectivo de las correspondientes enseñan-
zas.

Quinto. Expedición del título.–Los títulos serán 
expedidos en nombre del Rey por el Rector de la Univer-
sidad de Girona, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 34.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y demás normas vigentes, con 
expresa mención del presente acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas 
para la aplicación del acuerdo.–Por la Ministra de Educa-
ción y Ciencia, en el ámbito de sus competencias, se 
adoptarán las medidas necesarias para la aplicación del 
presente acuerdo. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 9190 REAL DECRETO 597/2007, de 4 de mayo, sobre 
publicación de las sanciones por infracciones 
muy graves en materia de prevención de ries-
gos laborales.

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, en su artículo 49.5 establecía que «las 
sanciones impuestas por infracciones muy graves, una 
vez firmes, se harán públicas en la forma que se determine 
reglamentariamente». Dicho precepto está recogido en la 
actualidad en el artículo 40.2 del texto refundido de la Ley 
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, 
después de determinar las cuantías sancionadoras.

El artículo 149.1.7.ª de la Constitución Española esta-
blece la competencia exclusiva del Estado en materia de 
legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los 
órganos de las Comunidades Autónomas. En este marco, 
el presente real decreto desarrolla lo previsto en el 
ar tículo 40.2 del texto refundido de la Ley sobre Infraccio-
nes y Sanciones en el Orden Social, estableciendo las 
formalidades necesarias para la publicación de las sancio-
nes impuestas por infracciones muy graves en materia de 
prevención de riesgos laborales.

En la elaboración de este real decreto se ha consul-
tado a las comunidades autónomas y a las organizaciones 
empresariales y sindicales más representativas. Asi-
mismo ha emitido informe la Agencia Española de Protec-
ción de Datos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, con la aprobación previa del Ministro 
de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 4 de mayo de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Este real decreto tiene por objeto determinar la forma 
en que deben hacerse públicas las sanciones administrati-
vas impuestas por infracciones muy graves en materia de 
prevención de riesgos laborales, en desarrollo de lo pre-
visto en el artículo 40.2 del texto refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

Artículo 2. Procedimiento para hacer públicas las san-
ciones.

1. El procedimiento para hacer públicas las sancio-
nes impuestas por infracciones muy graves en materia de 
prevención de riesgos laborales se iniciará, de oficio, 
mediante propuesta contenida en acta de infracción de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social. En dicha pro-
puesta, así como en la resolución del órgano competente 
para resolver, deberá hacerse constar que dicha sanción 
será hecha pública en la forma prevista en este artículo.

2. Una vez que las sanciones adquieran firmeza, el 
órgano competente que dictó la primera resolución en el 
procedimiento sancionador, o, en su defecto, aquel que 
determine la Comunidad Autónoma, ordenará que se 
haga pública la sanción en el Boletín Oficial del Estado o 
de la Comunidad Autónoma de acuerdo con el correspon-
diente ámbito de competencia.

La publicación de la sanción se realizará en un plazo 
no superior a tres meses a contar desde la fecha de adqui-
sición de firmeza del acto.
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3. Además, dicho órgano podrá hacer públicas las 
sanciones en otros medios públicos distintos de los cita-
dos en el apartado anterior, en los plazos y condiciones 
señaladas en el mismo.

4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 60.2 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, el órgano competente podrá 
ordenar la publicación conjunta de las sanciones con la 
periodicidad que se determine.

Artículo 3. Datos objeto de publicación.

1. La publicación incluirá, al menos, los siguientes 
datos:

Nombre o razón social de la empresa sancionada.
Sector de actividad a que se dedica.
Número de Documento Nacional de Identidad de las 

personas físicas o Código de Identificación Fiscal de las 
personas jurídicas.

Domicilio social.
Infracción cometida.
Sanción económica impuesta, incluyendo la cuantía 

de la misma, así como las demás sanciones impuestas 
con carácter principal o accesorio, si las hubiera.

Fecha de extensión del acta de infracción.
Fecha en la que la sanción adquiere firmeza.

2. La publicación no alcanzará a los recargos de 
prestaciones económicas del sistema de la Seguridad 
Social que puedan ser fijadas por el órgano competente 
de conformidad con lo previsto en la normativa regula-
dora de dicho sistema.

Artículo 4. Registros de los datos.

1. El órgano competente incorporará los datos seña-
lados en el artículo anterior a un registro de consulta 
pública que habrá de habilitarse en cada una de las Admi-
nistraciones competentes.

La consulta de dicho registro no habilita en ningún 
caso para el tratamiento posterior de los datos o su inclu-
sión en un fichero a los efectos previstos en la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal.

2. Los datos correspondientes a las resoluciones 
sancionadoras se cancelarán a los cinco años a contar 
desde el día siguiente a aquel en que se hubieran publi-
cado.

Disposición adicional única. Acceso a la información 
publicada y su utilización por la Dirección General de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

La Dirección General de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social podrá recabar de los órganos compe-
tentes los datos publicados en sus respectivos ámbitos de 
actuación para el ejercicio de las competencias que la 
misma tiene legalmente atribuidas.

Disposición transitoria única. Régimen de aplicación.

El régimen de publicación de sanciones, establecido 
en este real decreto, se aplicará a aquellos expedientes en 
curso, siempre que aún no se hubiese formulado la pro-
puesta de sanción.

Disposición derogatoria única. Alcance de la deroga-
ción.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo dispuesto en este real 
decreto.

Disposición final primera. Fundamento constitucional.

Este real decreto se dicta de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 149.1.7.ª de la Constitución Española.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor a los veinte 
días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 4 de mayo de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 9191 REAL DECRETO 598/2007, de 4 de mayo, por el 
que se regula la concesión directa de ayudas 
para paliar las consecuencias de daños excep-
cionales por condiciones climáticas adversas, 
ocurridas en el año 2006, que han afectado a la 
producción de uva de mesa en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y al aprove-
chamiento de pastos en distintas comunidades 
autónomas.

La producción de uva de mesa de la Región de Murcia, 
correspondiente a la campaña 2006/07, se vio seriamente 
afectada por las adversas condiciones climáticas que se 
registraron en los últimos meses de 2006. Las lluvias per-
sistentes que tuvieron lugar en diversos momentos de la 
campaña, de forma especial en la primera semana de 
noviembre, unidas a las condiciones de temperatura y 
humedad, provocaron daños excepcionales en un número 
muy significativo de explotaciones dedicadas a la produc-
ción de uva de mesa.

Las condiciones climáticas reinantes en la fase final de 
la campaña dieron lugar a la aparición generalizada de 
rajado de bayas y a la proliferación de podredumbre ácida 
y otras podredumbres secundarias, con presencia de 
botrytis, originando las consiguientes pérdidas de la 
cosecha en aquellas variedades próximas a la madurez.

Si bien las pérdidas registradas estaban amparadas, 
en una parte significativa, por el sistema de seguros agra-
rios, para algunas variedades dichos daños no han podido 
ser indemnizados por las entidades aseguradoras, ya que 
como consecuencia de las adversas condiciones el ciclo 
de desarrollo del cultivo se encontraba retrasado respecto 
de las fechas normales, por lo que en el momento de pro-
ducirse los daños ya había finalizado el período de garan-
tía establecido en los contratos de seguro.

El régimen pluviométrico durante el año 2006 ha 
resultado altamente variable, ya que, junto a la situación 
anteriormente señalada, se han presentado en diferentes 
comarcas, principalmente del noreste peninsular, situa-
ciones de sequía que han ocasionado daños excepciona-
les en las explotaciones extensivas. Los daños registrados 
han afectado principalmente a los cereales de invierno y a 
los pastos aprovechados por el ganado en régimen de 
pastoreo.


